
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Gilberto Holguín 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00602 00 

ASUNTO: Reconoce personería. Pone en conocimiento parte 
actora previo a decidir levantamiento medidas.  

 

Se reconoce personería al Dr. JORGE IVÁN GUTIERREZ JIMENEZ, portador de 

la T.P No. 112.350 C.S.J, para que represente los intereses del señor GILBERTO 

HOLGUÍN, en los términos del poder a él conferido. 

 

Así mismo, se pone en conocimiento de la parte actora lo informado por el apoderado 

judicial del demandado respecto a los pagos que señala haber realizado frente a la 

obligación que acá se persigue. Una vez, la parte demandante realice pronunciamiento 

al respecto se decidirá sobre el levantamiento o no de las medidas cautelares decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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